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RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0152-2021-AGADMCH 

Administración 2019-2023 

 

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA Y SUBCOMISIÓN DE APOYO PARA LA ELABORACIÓN 

Y REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRELIMINAR Y ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL PLAZA MARISCAL SUCRE DEL CANTÓN DE CHUNCHI, 

PRIMERA ETAPA. 

 

Lic. Walter Narváez Mancero 

ALCALDEL DEL CANTON CHUNCHI 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, el numeral 2 del Artículo 225, señala: El sector 

público comprende “Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado” 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Artículo 226, determina: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 

les sean atribuidas en la Constitución y la ley” 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Artículo 227, establece “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación”. 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Artículo 288 menciona “Las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 

economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”. 

 

Que, el Art. 98 del Código Orgánico Administrativo define al acto administrativo como “…la 

declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce 

efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma 

directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el 

expediente administrativo.” 

 

Que, el Art. 330 del Código Orgánico Administrativo, sobre la Responsabilidad extracontractual 

describe: “Las instituciones del sector público, con excepción de la función judicial cuya 

responsabilidad está determinada en su propia ley, responden por el daño debidamente calificado 

proveniente de sus actuaciones u omisiones, incluso cuando estas sean lícitas, siempre que el 

particular perjudicado no tenga la obligación jurídica de soportarlo, en los términos de la 

reparación por daños prevista en este Código. 

En los mismos términos la o el delegatario y concesionario responden directamente por los daños 

que ocasionen y subsidiariamente el Estado.” 
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Que, Artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dice “Ninguna entidad u 

organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer 

obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria”. 

 

Que, el Artículo 250 del Código Orgánico de Organización Territorial COOTAD sugiere: 

“Programación de actividades.- Una vez sancionada la normativa presupuestaria, los responsables 

de los programas, subprogramas o proyectos elaborarán con las unidades de planificación y 

financiera la programación de actividades de los gobiernos autónomos descentralizados y 

someterán a consideración del ejecutivo del gobierno autónomo un calendario de ejecución y 

desarrollo de actividades, detalladas por trimestres, el mismo que se conocerá en el seno de la 

asamblea territorial o del organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca 

como máxima instancia de participación” 

 

Que, el Artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación, numeral 9 establece: 

“Delegación. - Es la traslación de determinadas facultades y atribuciones de un órgano superior a 

otro inferior, a través de la máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo 

determinado. Son delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la 

máxima autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema nacional de 

contratación pública. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto podrá 

instrumentarse en decretos, acuerdos, resoluciones, oficios o memorandos y determinará el 

contenido y alcance de la delegación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, de ser el 

caso. Las máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como 

entidades contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según corresponda, conforme 

a la normativa de derecho privado que les sea aplicable. En el ámbito de responsabilidades 

derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones o poderes emitidos, se estará al 

régimen aplicable a la materia” 

 

Que, el Artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación, instruye: 

“Presupuesto. - Las entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la disponibilidad 

presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones 

derivadas de la contratación. El Reglamento establecerá las formas en que se conferirán las 

certificaciones o los mecanismos electrónicos para la verificación a que se refiere el inciso 

anterior”. 

 

Que, el Artículo 49 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación señala: “De las Fases 

Preparatoria y Precontractual. - La fase preparatoria de todo procedimiento licitatorio comprende la 

conformación de la Comisión Técnica requerida para la tramitación de la licitación, así como la 

elaboración de los pliegos. La fase precontractual comprende la publicación de la convocatoria, el 

procedimiento de aclaraciones, observaciones y respuestas, contenidos y análisis de las ofertas, 

informes de evaluación hasta la adjudicación y notificación de los resultados de dicho 

procedimiento. Las fases preparatoria y precontractual se regularán en el Reglamento de esta 

Ley”. 

 

Que, el Artículo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación instruye: “Delegación. 

- Si la máxima autoridad de la Entidad Contratante decide delegar la suscripción de los contratos a 

funcionarios o empleados de la entidad u organismos adscritos a ella o bien a funcionarios o 

empleados de otras entidades del Estado, deberá emitir la resolución respectiva sin que sea 
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necesario publicarla en el Registro Oficial, debiendo darse a conocer en el Portal 

COMPRASPUBLICAS”. 

 

Que, el Artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación, insta: 

“Delegación. - En aplicación de los principios de Derecho Administrativo son delegables todas las 

facultades previstas para la máxima autoridad tanto en la Ley como en este Reglamento General, 

aún cuando no conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La Resolución que la 

máxima autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance de la delegación. Las 

máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como entidades 

contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según corresponda, conforme a la 

normativa de derecho privado que les sea aplicable.” 

 

Que, el Artículo 18 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación, 

prescribe: “Comisión Técnica.- Para cada proceso de contratación de: 1. Consultoría por lista corta 

o por concurso público; 2. Subasta inversa, cuyo presupuesto referencial sea superior al valor que 

resulte de multiplicar el coeficiente 0.000002 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado; 3. 

Licitación; y, 4. Cotización, se conformará la correspondiente Comisión Técnica integrada de la 

siguiente manera:  

1. Un profesional designado por la máxima autoridad, quien la presidirá;  

2. El titular del área requirente o su delegado; y,  

3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad o su 

delegado.  

Los miembros de la Comisión Técnica serán funcionarios o servidores de la entidad contratante.  

Si la entidad no cuenta en su nómina con un profesional afín al objeto de la contratación, podrá 

contratar uno para que integre de manera puntual y específica la respectiva Comisión Técnica; sin 

perjuicio de que, de ser el caso, pueda contar también con la participación de asesoría externa 

especializada.  

En la Comisión Técnica de Licitación intervendrá con voz pero sin voto, el Director Financiero y el 

Director Jurídico, o quienes hagan sus veces, o sus respectivos delegados.  

La Comisión Técnica designará al secretario de la misma de fuera de su seno. 

La Comisión Técnica se reunirá con la presencia de al menos dos de sus miembros, uno de los 

cuales será obligatoriamente el Presidente, quien tendrá voto dirimente. Adoptará decisiones 

válidas por mayoría simple. 

Los miembros de la Comisión Técnica no podrán tener conflictos de intereses con los oferentes; de 

haberlos, será causa de excusa. 

Los informes de la Comisión Técnica que serán dirigidos a la máxima autoridad o su delegado 

incluirán el análisis correspondiente del proceso y la recomendación expresa de adjudicación o 

declaratoria del proceso.” 

 

Que, el Artículo 19 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación, 

determina: “Subcomisiones de apoyo. - De requerirlo el proceso, la respectiva Comisión Técnica 

integrará subcomisiones de análisis de las ofertas técnicas presentadas. Los informes de la 

subcomisión, que incluirán las recomendaciones que se consideren necesarias, serán utilizados por 

la Comisión Técnica como ayudas en el proceso de calificación y selección y por ningún concepto 

serán asumidos como decisorios. La Comisión Técnica obligatoriamente deberá analizar dichos 

informes y avalar o rectificar la totalidad de los mismos asumiendo de esta manera la 

responsabilidad por los resultados de esta etapa de calificación; sin perjuicio de las 

responsabilidades que asuman los miembros de las subcomisiones sobre el trabajo realizado”. 
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Que, La Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional De 

Contratación Pública, en el Art 2, numeral 28 señala: “Fase preparatoria.- Fase de la contratación 

pública que incluye la elaboración y modificación del plan anual de contrataciones –PAC; la 

elaboración de estudios de mercado, elaboración de especificaciones técnicas y términos de 

referencia –TDR; elaboración del presupuesto referencial y emisión de certificación presupuestaria; 

elaboración de estudios, elaboración y aprobación de pliegos; conformación de la comisión técnica 

u otorgamiento de delegación; y, toda actividad hasta antes de la publicación del procedimiento 

en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública”. 

 

Que, La Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional De 

Contratación Pública en el Art 9 establece: “Fase preparatoria y precontractual. - En las fases 

preparatoria y precontractual de los procedimientos de contratación pública se publicará en el 

Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, los siguientes documentos 

considerados como relevantes: 

1. Estudios, diseños o proyectos; 

2. (Reformado por el Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2018-0000088, R.O. 222, 16-IV�2018) 

(Reformado por el Art. 1 de la Res. RE-SERCOP-2020-106, R.O. E.E. 832, 29- VII-2020).- Estudio 

de mercado para la definición de presupuesto referencial que deberá contener las siguientes 

consideraciones mínimas: 1. Análisis del bien o servicio a ser adquirido: características técnicas, el 

origen (nacional, importado o ambos), facilidad de adquisición en el mercado, número de 

oferentes, riesgo cambiario en caso de que el precio no esté expresado en dólares; 2. Considerar 

los montos de adjudicaciones similares realizadas en años pasados; 3. Tomar en cuenta la 

variación de precios locales e/o importados, según corresponda. De ser necesario traer los montos 

a valores presentes, considerando la inflación (nacional e/o internacional); es decir, realizar el 

análisis a precios actuales; 4. Considerar la posibilidad de la existencia de productos o servicios 

sustitutos más eficientes; y, 5. Proformas de proveedores de las obras, bienes o servicios a 

contratar. En la elaboración de las especificaciones técnicas o términos de referencia por parte de 

la entidad contratante, en el estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial, así 

como en la elaboración y entrega de proformas o cotizaciones por parte de los proveedores, se 

deberá desglosar y enumerar de forma detallada e individual cada obra, bien o servicio que 

conforman el objeto contractual, especificando el código CPC, la cantidad de unidades requeridas y 

el desglose del precio por cada unidad o ítem. precio por cada unidad o ítem. 

3. Estudio de Desagregación Tecnológica, aprobado por la máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado, en caso de ser pertinente; 

4. Certificación presupuestaria para el objeto de contratación correspondiente; 

5. Convocatoria o invitación para participar en el procedimiento, según el caso; 

6. Resolución de aprobación de pliego e inicio del procedimiento; 

7. Pliego; 

8. Preguntas, respuestas y aclaraciones correspondientes al procedimiento; 

9. Ofertas presentadas, salvo la información calificada como confidencial por la entidad contratante 

conforme al pliego; 

10. Acta de apertura de las ofertas presentadas por los oferentes; 

11. Acta que detalle los errores de forma de la ofertas y por lo cual se solicita la convalidación de 

errores, así como el acta por la cual se han convalidado dichos errores, de ser el caso; 

12. Informe de evaluación de las ofertas realizado por las subcomisiones de apoyo a la Comisión 

Técnica, de ser el caso; 
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13. Informe de evaluación de las ofertas realizado por la Comisión Técnica, la máxima autoridad o 

su delegado, en los casos que corresponda; 

14. Cuadro resumen de calificación de las ofertas presentadas; 

15. Informe de la Comisión Técnica en la cual recomienda a la máxima autoridad o su delegado la 

adjudicación o declaratoria de desierto, según corresponda, del procedimiento de contratación; 

16. Garantías presentadas antes de la firma del contrato; 

17. Cualquier resolución de delegación emitida dentro de esta fase por la máxima autoridad de la 

entidad contratante o su delegado; 

18. Resoluciones de cancelación o declaratoria de procedimiento desierto, según el caso y de 

existir; 

19. Cualquier reclamo o recurso presentado dentro de esta fase, así como los actos emitidos por la 

entidad contratante con ocasión de su tramitación; y, 

20. En general cualquier documento requerido que suponga autorización para la realización de los 

procedimientos precontractuales o que se requiera como requisito previo al inicio de un 

procedimiento de contratación. 

La información señalada en el numeral 3 del artículo 13 del Reglamento General de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, esto es, los proveedores invitados, se generará por 

el propio sistema, y se mantendrá disponible de manera pública en el Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Contratación Pública.” 

 

Que, La Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional De 

Contratación Pública en el Art 304, instruye: “Convocatoria. - Toda entidad contratante establecida 

en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que realice 

procedimientos de contratación de bienes, obras y servicios, publicará la convocatoria junto con el 

pliego en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. En la convocatoria se 

deberá establecer al menos lo siguiente:  

1. El cronograma para las preguntas y aclaraciones respecto del contenido de los pliegos; 

2. El presupuesto referencial;  

3. Fecha y hora límites para la entrega física de la oferta técnica, en la que se adjuntará la 

impresión de la oferta económica ingresada a través del Portal Institucional del Servicio Nacional 

de Contratación Pública; 

4. Fecha y hora límites para la apertura de ofertas; 

5. Fecha estimada de adjudicación. 

La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, de considerarlo pertinente y de 

manera motivada, podrá cambiar el cronograma del procedimiento, únicamente hasta la fecha 

límite establecida para realizar aclaraciones a los oferentes. Para el efecto publicará en el Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública la resolución motivada respectiva y 

procederá con el cambio requerido. 

 

Que, La Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional De 

Contratación Pública en el Art 305.1 respecto al Contenido del pliego adiestra: “El pliego deberá 

contener, en lenguaje preciso y directo, al menos los siguientes aspectos:  

1. Los requisitos y condiciones que deben cumplir los oferentes para que sus ofertas sean 

aceptadas;  

2. Las especificaciones de las obras, bienes o servicios que se requieren contratar, las cuales 

deberán ser genéricas, sin hacer referencia a marcas específicas;  
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3. Las etapas y términos del procedimiento de Cotización: convocatoria; preguntas; respuestas y 

aclaraciones, presentación de ofertas; evaluación de ofertas; convalidación de errores, de ser 

pertinente, informe de la Comisión Técnica y adjudicación;  

4. Tipo de adjudicación: total o parcial;  

5. Proyecto de contrato;  

6. Las condiciones o límites de la subcontratación, si fuere del caso;  

7. Plazo y forma de pago del contrato;  

8. Garantías exigidas de acuerdo con la ley; y,  

9. Los parámetros de calificación y la metodología de evaluación de las ofertas.  

9.1. Para el caso de Cotización de obras, el personal técnico mínimo, la experiencia mínima del 

personal técnico, el equipo mínimo y la metodología, serán requisitos requeridos en los pliegos, 

pero no serán considerados como un parámetro de verificación de la oferta ni serán objeto de 

evaluación por puntaje; no obstante, la entidad contratante deberá requerir que en la oferta se 

presente por parte del oferente un compromiso de cumplimiento de dichos parámetros en la 

ejecución contractual de la obra, a través de un formulario de compromiso y sus anexos. La 

obligación de cumplimiento de estos parámetros en la ejecución contractual deberá constar 

explícitamente señalada en el respectivo contrato, y su cumplimiento será objeto de verificación 

por parte del administrador del contrato. 

 

Que, en el Plan de Desarrollo Cantonal, se contempla la construcción del Mercado Municipal Plaza 

Mariscal Sucre del cantón Chunchi. 

 

En ejercicio de las atribuciones legales conferidas en el Código Orgánico de Organización 

Territorial, COOTAD. 

 

RESUELVE: 

Artículo 1.- CONFORMAR la Comisión Técnica y subcomisión de apoyo para el desarrollo de la 

fase precontractual para la Construcción del Mercado Municipal Plaza Mariscal Sucre del cantón 

de Chunchi. 

Artículo 2.- DESIGNAR a los miembros de la Comisión Técnica responsables del desarrollo de la 

fase precontractual para la Construcción del Mercado Municipal Plaza Mariscal Sucre del cantón 

de Chunchi, primera etapa, a los siguientes funcionarios: 

1. Ing. Klever Ordóñez, Profesional designado por la máxima autoridad;  
2. Ing. Manuel Yulán, Titular del área requirente;  
3. Arq. Juan Pablo Calle, Profesional afín al objeto de contratación 

 
Artículo 3.- DELEGAR a los funcionarios que integraran la Subcomisión de apoyo en el desarrollo 

de la fase precontractual para la Construcción del Mercado Municipal Plaza Mariscal Sucre del 

cantón de Chunchi, primera etapa, a: 

1. Abg. Mayra Procel Zamora, Procuradora Síndica Municipal 

2. Ing. María Cruz Yaucán, Jefa Financiera Municipal 

3. Ing. Diana Ramón S., Jefa Administrativa Municipal 
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Artículo 4.- DISPONER a Secretaría General y de Concejo, la notificación respectiva a los 

miembros de la comisión.  

Artículo 5.- PUBLÍQUESE la presente Resolución en la página Web institucional, Gaceta Municipal. 

Disposición Final. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, 

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del GAD Municipal de Chunchi, a los 06 días del mes 

de mayo de 2021 

 

 

Lic. Walter Narváez Mancero 

ALCALDE DEL CANTÓN CHUNCHI 

 

 
Elaborado por Procurador Sindico:……………………….  
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